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PLAN DE TRABAJO DEL CENTRO DE RECURSOS 

TECNOLÓGICOS (CRT) 2013 
 

 

 

I.    DATOS INFORMATIVOS 

 

 

1.1. Institución Educativa : “Fanny Abanto Calle” 

 1.2. UGEL   : Chiclayo 

 1.3. Distrito   : José Leonardo Ortiz 

 1.3. Lugar   : V Sector - Urrunaga 

 1.4. Director   : César Augusto Manayay Lucero 

                       Sub Director (a)               : Dra. Bertila Hernández Fernández 

 1.5. Nivel    : Primaria   

                 1.6. Docente CRT                  : Lic. María Reneé Berrú López 

   

 

II. PRESENTACIÒN 

 

El presente Plan Anual de Trabajo en el aspecto Técnico 

Pedagógico, tiene por finalidad planificar, ejecutar y evaluar actividades 

relacionados con el aula de CRT; así como   ofrecer orientación y apoyo 

técnico pedagógico, en el manejo de herramientas y actividades  

tecnológicas de las XO y robótica aplicadas a la educación; asesorar y 

capacitar a los docentes de la Institución Educativa en el  nivel Primaria  en 

el uso de la TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, como 

herramientas para  mejorar su trabajo y desempeño pedagógico; con el 

propósito de difundir los logros, avances y perspectivas de la Dirección 

General de Tecnologías Educativas “DIGETE” . 

III. BASE LEGAL  

 

 



 Reglamento de la Gestión del Sistema Ed. D.S.Nº 004 2006 ED 

 Resolución Ministerial Nº 0622 -.2011 – ED. Directiva para el Desarrollo 

del Año Escolar 2012 

 Decreto Supremo Nº 016-2007-ED que aprueba la creación de la 

Dirección General de Tecnologías Educativas 

 Directiva Nº 090-2007 DIGETE que establece las orientaciones para el 

desarrollo de las actividades Pedagógicas en la I.E atendidas por la 

Dirección General de Tecnologías Educativas 

 Resolución Ministerial Nº 0339-2009 ED, que autoriza la ejecución de la 

segunda etapa del programa “Una Laptop  por niño” y la creación del 

Centro de Recursos Tecnológicos (CRT) 

 

IV. ALCANCES 

 

 Dirección de la I.E. 

 Docentes del Aula de aula 

 Docentes de educación  primaria 

 Alumnos de educación  primaria 

 Padres de Familia  

 
 

V. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVO GENERAL:  

 

 Promover la innovación pedagógica en los estudiantes y docentes  

reincorporándolos en la Planificación  Curricular y el uso creativo de las 

Actividades de las XO Y ROBÓTICA   del  Centro de Recursos 

Tecnológicas. 

 

 



 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Capacitar a los  docentes de la I.E. e incorporarlos en el uso de las 

tecnologías Educativas  orientarlos en la planificación curricular, manejo, y 

aplicación de las actividades XO, uso del Kit y software Wedo (robótica)   a 

fin de generar una cultura innovadora y tecnológica. 

 

 Desarrollar habilidades en los estudiantes  para estructurar investigaciones 

y resolver problemas concretos, crear nuevos conceptos y den respuesta 

eficiente al entorno concreto de la actualidad 

 

 Implementar el aula el Centro de Recursos tecnológicos para brindar una 

educación de calidad y seguridad. 

 
 

VI. METAS 

: 

 Lograr en los estudiantes el uso creativo y crítico de las actividades de 

las XO y el Kit y software WeDO (robótica)  Formación de estudiantes  

que sean capaces de utilizar  los recursos de la Tecnología de 

Información y Comunicación  como herramienta de construcción y 

descubrimiento para facilitar el aprendizaje, trabajando en forma 

cooperativa  y colaborativa en el aula de CRT. 

 

 Incentivar al maestro(a) fannista que conozca del impacto  de los 

recursos Tecnológicos (actividades XO, Kit y software WeDo, uso de 

inernet)  en la mejora de la enseñanza y aprendizaje, siendo capaz de  

hacer propuestas innovadoras para asegurar una actividad pedagógica 

de calidad, moderna y acorde con Diseño Curricular Nacional, Proyecto 

Educativo Regional y Proyecto Educativo Institucional. 



 

 De Atención:    

 Estudiantes de 1º al 6º grado de Educación primaria 

 

 De Ocupación: 

 Coordinadora y docente del CRT 

 De Inversión: 

 31 Computadoras XO 

 TV 

 Kit WeDo 

 Servidor escuela 

 Otros 

 

VI. PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 

 ACTIVIDADES 2012 CRONOGRAMA 2013 

TALLERES RESP. D M A M J J A S O N D 

01 Elaboración del plan 

anual de trabajo. 

Coordinadora 

del CRT 

 

X 

 

 

 

 

        

 

 

02 

Elaboración de 

documentación del AIP 

(Reglamento Interno, 

Horarios, Actualización 

de Inventario, otros) 

Coordinadora 

Del CRT 

 

 X X X        

 

 

03 

Ambientación del Aula 

de CRT. 

Coordinadora 

Del CRT 

APAFA 

Personal de 

servicio 

  X X        

 

04 

Capacitación a docentes 

de Educación Primaria : 

- Planificación y 

Diversificación 

Curricular  

- Sesiones de 

aprendizaje, usando  

actividades de las XO 

y del  Kit y software 

WeDo. 

 

 

 

 

Coordinadora 

CRT y 

docentes de 

aula  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 

    



- Uso adecuado de los 

servicios brindados del 

aula de CRT  

 

 

 

05 

Promover concursos 

intersecciones  con el uso 

de XO y Kit Wedo 

 

Coordinadora  

CRT y 

docentes  

Estudiantes 

    

 

 

 

X 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

06 

Producción de material 

tecnológico educativo  

Coordinadora 

CRT y 

docentes y 

estudiantes 

     

 

X 

   

 

X 

  

 

 

 

07 

Implementación del aula 

de CRT  con:  

- Cables empotrados 

- Pozo a tierra. 

- Carpetas y sillas 

- Extintor  

- Material de aseo 

- Candados  

- Botiquín 

- CD 

- Impresora  

- Pintado de aula 

- Material de oficina 

 

 

 

Coordinadora 

CRT y 

docentes de 

aula 

 

Director  

 

APAFA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

X 

  

08 Evaluación e informe  
Coordinadora 

CRT  
   

X 
  X   X X 

 

 

 

 

VIII.  RECURSOS 

 8.1 RECURSOS HUMANOS: 

 Directivos de la I.E. 

 Docente del CRT 

 Personal Docente 

 Estudiantes  

 

8.2 RECURSOS MATERIALES: 



 Computadoras XO 

 Kit WeDo 

 Mobiliario escolar 

 Materiales y útiles de oficina 

 Armario 

 Impresora 

 Botiquín 

 Medicamentos básicos 

 

IX.  EVALUACIÓN 

La evaluación es un proceso que está inmerso en todas las etapas 

señaladas en  el plan, ya que se realizará  un análisis de nuestra realidad 

educativa que nos llevará a la búsqueda de alternativas de solución y a la 

ejecución de  las actividades planteadas en el presente plan de trabajo. La 

evaluación nos permitirá obtener resultados observables y deseados en 

relación al cumplimiento de las actividades programadas para lograr el 

funcionamiento eficaz de nuestra  Aula de CRT al finalizar cada trimestre  se 

elevará a la Dirección general un Informe sobre los resultados alcanzados por 

el Aula de CRT y herramientas tecnológicas. 

 

 

 

 

 

 

                                                 José Leonardo Ortiz, 28 de diciembre del 2012  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

__________________________ 

Lic. María Reneé Berrú López 

                                                    Coordinadora CRT 


